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"Por medio de la cual se otorga a CENIT TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE

HIDROCARBUROS.S.A.S con identificación tributaria No. 900.531.210-3, autorización para

realizar aprovechamiento forestal único en el proyecto Obras de mantenimiento en el PK

125+195, PK 61+580 y PK 128+200 СOMBUSTOLEODUCTO GALÁN AYACUCHO 18,

GALÁN AYACUCHO 14 PPG Y GALAN AYACUCHO 8"

La Directora general de Corpocesar en ejercicio de sus facultades legales y en especial de

las conferidas por la ley 99 de 1993 y

CONSIDERANDO

Que el señor JOSÉ ALEJANDRO DUQUE RAMIREZ, identificado con cédula de ciudadanía

No.700.651.403, actuando en calidad de apoderado general de CENIT TRANSPORTE Y

LOGISTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S con identificación tributaria No.900531210-3, a

través de oficio presentado en ventanilla única de tramites de correspondencia externa de

CORPOCESAR con radicado interno No.06351 de fecha 05 de junio de 2024, solicitó

autorización para realizar aprovechamiento forestal único del proyecto PK 125-195 del

combustoleoducto Galán Ayacucho-Coveñas, pk61+580 del poliducto Ayacucho Galán 14

у PK 128+200 de Oleoducto Ayacucho Galán de 08, en jurisdicción del municipio de

Aguachica- Cesar, en el que se involucran actividades de mantenimiento preventivo para

verificar las condiciones actuales en las que se encuentra la tubería y con el fin de asegurar

su integridad.

Que para el trámite administrativo ambiental se allegó la siguiente documentación básica:

1. Formato Único Nacional de Solicitud de Aprovechamiento Forestal y Manejo

Sostenible de Flora Silvestre y los Productos Forestales No Maderables y oficio de

solicitud.

2. Escritura Publica No. 19117 de la notaría 31 del circuito de Bogotá, donde se otorga

poder general al señor JOSÉ ALEJANDRO DUQUE RAMIREZ

3. Copia de la Cédula de Ciudadanía del Representante Legal
4. Copia de la Cédula de Ciudadanía del señor JOSÉ ALEJANDRO DUQUE RAMIREZ

5. Certificado de Existencia y Representación Legal
6. Inventario forestal

7. Plan de Aprovechamiento Forestal

8. Registro Fotográfico

9. INFO EDITABLE

10. Certificación de tradición y libertad de los predios a intervenir y estado jurídico del
predio.

del11. Costos del aprovechamiento, de la compensación y de la implementación
proyecto

12. GDB/Resolución 2182 de fecha 23 de diciembre de 2016.

13. Estudio técnico- mejor aptitud del suelo.

En lo atinente a las áreas forestales productoras de vegetación, es menester tener en
cuenta lo siguiente:

a) Por mandato del artículo 203 del decreto 2811 de 1974 (Código Nacional de Recursos

Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, "Es área forestal

productora la zona que debe ser conservada permanentemente con bosques
naturales o artificiales para obtener productos forestales para comercialización
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